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OSBEL ELECTRIC 
LLC, TRABAJOS 
RESIDENCIALES 
Y COMERCIALES.

100% 
Garantizados 
¡Hacemos tu 
presupuesto 

Gratis! 
TECL 23628. 

Contáctenos al 
832-329-7777

Empleo para 
Personal de 
Limpieza de 

Casas en 
Houston y sus 
alrededores.
Abrimos de 9am-
5pm de Lunes a 
Viernes. Fines de 
semanas libres Se 
requiere transporte 

propio, No necesitas 
experiencia 

Contactarnos al
281 716-5155

TECHOS, PORCHES, 
SHEETROCK, 

CONSTRUCCIÓN

Remodelación. y más. 
Incluimos permisos y 

planos de la ciudad si se 
requiere. Con más de 10 

años de experiencia. 
Llama por un 
presupuesto 

Gratis al 
832-417-7698

CUALQUIER PROBLEMA 
ELÉCTRICO EN TU 

HOGAR, NOSOTROS 
TE AYUDAMOS

Prestamos servicios para 
cortos circuitos, Instalación de 

lamparas, Ventiladores, Echufes 
para estufa y secadora, cajas 

electricas, postes de 
Luz y mucho más... 

Llame ya al 832-656-4958.

LIMPIEZA 
DE PISOS DE 
CERÁMICA 

¡LLÁMANOS!
Quitamos toda la 
suciedad en pisos 

de cerámica. 
Lo dejamos 
como nuevo. 

Llama al 
(832) 526 - 7945

¡NO MÁS FALLAS 
ELÉCTRICAS! 

CONTÁCTENOS AL 
832-329-7777 

OSBEL ELECTRIC 
LLC LO 

SOLUCIONA

con Nuestros 
Técnicos 

especializados. 
TECL 23628

Del 12 al 18 de Diciembre 2024

Solicitud de Propuesta – Houston-Galveston Area Council 
– Servicios Públicos– Contratación Temporal, Contratación 
Directa y Otros Servicios del Empleador – TS06-25
H-GAC está solicitando respuestas para seleccionar proveedores 
de servicios calificados para Servicios de Contratación Temporal, 
Contratación Directa y Otros Servicios del Empleador para que estos 
tipos de servicios estén disponibles para los Clientes del Programa de 
Compras Cooperativas de HGACBuy bajo contratos de tipo general.

Para ver los documentos de la licitación, visite https://www.hgacbuy.
org/bid-notices o ESBD (txsmartbuy.com).

Fecha límite de respuesta: Enero 23, 2025 @ 12:00 P.M. 
CST 

  
COMISIÓN DE CALIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE TEXAS

AVISO DE SOLICITUD Y DECISIÓN PRELIMINAR PARA RENOVACION DE PERMISO TPDES DE AGUAS 
RESIDUALES INDUSTRIALES

Permiso No. WQ0004429000 

SOLICITUD Y DECISIÓN PRELIMINAR. Dow Hydrocarbons and Resources LLC y The Dow Chemical Company, 2301 North Brazosport Boulevard, Freeport, Texas 77541, 
que opera Freeport Stratton Ridge, una instalación de producción de salmuera y almacenamiento subterráneo de hidrocarburos, ha solicitado a la Comisión de Calidad Ambiental 
de Texas (TCEQ) renovar el Permiso No. WQ0004429000 del Sistema de Eliminación de Descargas de Contaminantes de Texas (TPDES) que autoriza la descarga de aguas pluvia-
les asociadas con actividad industrial de forma intermitente y con caudal variable a través de los Desagües 001 y 002. La TCEQ recibió esta solicitud el 20 de noviembre de 2023.

La instalación está ubicada al noroeste de Oyster Creek a lo largo de County Road 226, aproximadamente una milla al oeste de la intersección de County Road 226 y Farm-to-Market 
Road 523, cerca de la ciudad de Clute, condado de Brazoria, Texas 77541. Este enlace a un mapa electrónico de la ubicación general del sitio o la instalación se proporciona como 
cortesía pública y no es parte de la solicitud o el aviso. Para conocer la ubicación exacta, consulte la solicitud.
https://gisweb.tceq.texas.gov/LocationMapper/?marker=-95.36495,29.043009&level=18

El efluente se descarga a través de los Desagües 001 y 002 a las zanjas de drenaje, de ahí a Oyster Creek Tidal en el Segmento No. 1109 de la cuenca costera de San Jacinto-Brazos. El 
uso no clasificado del agua receptora es el de vida acuática mínima para las zanjas de drenaje. Los usos designados para el Segmento No. 1109 son la recreación de contacto primario 
y alto uso de vida acuática.

El Director Ejecutivo de la TCEQ ha completado la revisión técnica de la solicitud y ha preparado un borrador del permiso.  El borrador del permiso, si se aprueba, establecería las 
condiciones bajo las cuales debe funcionar la instalación. El Director Ejecutivo ha tomado una decisión preliminar de que este permiso, si se emite, cumple con todos los requisitos 
legales y reglamentarios. La solicitud de permiso, la decisión preliminar del Director Ejecutivo y el borrador del permiso están disponibles para su consulta y copia en la Biblioteca 
de la sucursal de Freeport, 410 North Brazosport Boulevard, Freeport, Texas

AVISO DE IDIOMA ALTERNATIVO. El aviso de idioma alternativo en español está disponible en 
https://www.tceq.texas.gov/permitting/wastewater/plain-language-summaries-and-public-notices. 

COMENTARIO PÚBLICO / REUNIÓN PÚBLICA. Usted puede presentar comentarios públicos o pedir una reunión pública sobre esta solicitud. El propósito de una reunión 
pública es dar la oportunidad de presentar comentarios escritos u orales o hacer preguntas acerca de la solicitud. Por lo general, la TCEQ realizará una reunión pública si el Director 
Ejecutivo determina que hay un grado significativo de interés público en la solicitud o si un legislador local lo pide. Una reunión pública no es una audiencia de caso impugnado.

OPORTUNIDAD PARA UNA AUDIENCIA DE CASO IMPUGNADO. Después de la fecha límite para comentarios públicos, el Director Ejecutivo considerará los comentarios 
y preparará una respuesta a todos los comentarios públicos relevantes y materiales o significativos. La respuesta a los comentarios, junto con la decisión del Director 
Ejecutivo sobre la solicitud, se enviará por correo a todos los que presentaron comentarios públicos o que solicitaron estar en una lista de correo para esta 
solicitud. Si se reciben comentarios, el correo también proporcionará instrucciones para solicitar una audiencia de caso impugnado o una reconsideración 
de la decisión del Director Ejecutivo. Una audiencia de caso impugnado es un procedimiento legal similar a un juicio civil en un tribunal de distrito estatal.

PARA SOLICITAR UNA AUDIENCIA DE CASO IMPUGNADO, DEBE INCLUIR LOS SIGUIENTES DATOS EN SU SOLICITUD: su nombre, dirección, número 
de teléfono; el nombre del solicitante y el número de permiso propuesto; la ubicación y distancia de su propiedad/actividades en relación con la instalación 
propuesta; una descripción específica de cómo se vería afectado adversamente por la instalación de una manera no común al público en general; una 
lista de todas las cuestiones de hecho en disputa que presente durante el período de comentarios; y la declaración “[Yo/nosotros] solicito/solicitamos una 
audiencia de caso impugnado”. Si la solicitud de audiencia de caso impugnado se presenta en nombre de un grupo o asociación, la solicitud debe designar 
al representante del grupo para recibir correspondencia futura; identificar por nombre y dirección física a un miembro individual del grupo que se vería 
afectado adversamente por la instalación o actividad propuesta; proporcionar la información indicada anteriormente sobre la ubicación y distancia del 
miembro afectado a la instalación o actividad; explicar cómo y por qué el miembro se vería afectado; y explicar cómo los intereses que el grupo busca 
proteger son relevantes para el propósito del grupo.

Después del cierre de todos los períodos de comentarios y de petición que aplican, el Director Ejecutivo enviará la solicitud y cualquier petición de reconsideración o de audiencia de 
caso impugnado a los Comisionados de la TCEQ para su consideración en una reunión programada de la Comisión.

La Comisión sólo puede conceder una solicitud de audiencia de caso impugnado sobre cuestiones que el solicitante presentó en sus comentarios oportunos y que no fueron 
posteriormente retiradas. Si se concede una audiencia, el tema de la misma estará limitado a cuestiones de hecho en disputa o cuestiones mixtas de hecho 
y derecho relacionadas con preocupaciones relevantes y materiales sobre la calidad del agua presentadas durante el período de comentarios. La TCEQ 
puede actuar sobre una solicitud de renovación de un permiso para la descarga de aguas residuales sin brindar una oportunidad para una audiencia 
de caso impugnado si se cumplen ciertos criterios. 

ACCIÓN DEL DIRECTOR EJECUTIVO. El Director Ejecutivo puede emitir la aprobación final de la solicitud a menos que se presente una petición de audiencia de caso impug-
nado o de reconsideración en el plazo establecido. Si se presenta una solicitud de audiencia o de reconsideración en el plazo establecido, el Director Ejecutivo no emitirá la aprobación 
final del permiso y enviará la solicitud y las peticiones a los comisionados de la TCEQ para su consideración en una reunión programada de la Comisión.

LISTA DE CORREO. Si somete comentarios públicos, una petición para una audiencia de caso impugnado o una reconsideración de la decisión del Director Ejecutivo, será agregado 
a la lista de correo de esta solicitud específica para recibir futuras notificaciones públicas enviadas por la Oficina del Secretario Principal. Además, puede solicitar ser agregado a: (1) 
la lista de correo permanente para un nombre de solicitante y número de permiso específicos; y (2) la lista de correo para un condado específico. Si desea ser incluído en la lista de 
correo permanente y en la lista de correo del condado, especifique claramente qué lista(s) y envíe su solicitud a la Oficina del Secretario Principal de la TCEQ a la dirección que se 
indica a continuación.

Todos los comentarios públicos escritos y las solicitudes de reuniones públicas deben enviarse a la Oficina del Secretario Principal, MC 105, TCEQ, P.O. Box 
13087, Austin, TX 78711-3087 o electrónicamente a https://www.tceq.texas.gov/goto/comment/ dentro de los 30 días a partir de la fecha de publicación 
de este aviso en el periódico.

INFORMACIÓN DISPONIBLE EN LÍNEA. Para obtener detalles sobre el estado de la solicitud, visite la Base de Datos Integrada de los Comisionados en
https://www.tceq.texas.gov/goto/cid/. Busque en la base de datos utilizando el número de permiso para esta solicitud, que se encuentra en la parte superior de este aviso.

CONTACTOS E INFORMACIÓN DE LA AGENCIA. Los comentarios públicos y solicitudes deben ser presentadas electrónicamente vía https://www.tceq.texas.gov/goto/comment/, 
o por escrito a la Comisión de Calidad Ambiental de Texas, Oficina del Secretario Principal (Office of Chief Clerk), MC-105, P.O. Box 13087, Austin, Texas 78711-3087. Tenga en cuenta 
que cualquier información de contacto que proporcione, incluido su nombre, número de teléfono, dirección de correo electrónico y dirección física pasarán a formar parte del registro 
público de la agencia. Para obtener más información sobre esta solicitud de permiso o el proceso de permisos, llame al Programa de Educación Pública de la TCEQ, gratis, al 1-800-687-
4040 o visite la pagina web en https://www.tceq.texas.gov/agency/decisions/participation/permitting-participation. Si desea información en Español, puede llamar al 1-800-687-4040.

También se puede obtener información adicional de Dow Hydrocarbons and Resources LLC y The Dow Chemical Company en la dirección indicada arriba o llamando a la Sra. Brandi 
B. McCoy, Gerente Regional de Agua en Texas, al 979-238-0636.

Emitido: 4 de diciembre de 2024
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